
C 2023/ 3 – Plan a plazo medio para 2022-25 (revisado) y Programa de trabajo y presupuesto para 2024-25 

Nota informativa n.º 1 – Abril de 2023 

Programa de trabajo y presupuesto para 2024-25 – Nota informativa sobre hipótesis presupuestarias 

1. La presente nota informativa se ha elaborado en respuesta a la solicitud formulada en la reunión 

conjunta del Comité del Programa en su 135.º período de sesiones y el Comité de Finanzas en su 

195.º período de sesiones, así como por el Comité de Finanzas separadamente, de información adicional 

sobre hipótesis presupuestarias en relación con el Programa de trabajo y presupuesto (PTP) de la FAO 

para 2024-25. En concreto, la reunión conjunta y el Comité de Finanzas “[recomendaron] también que la 

Administración proporcionara una nota informativa antes del 172.º período de sesiones del Consejo en la 

que se incluyeran hipótesis con menos repercusiones en el presupuesto, incluido un crecimiento nominal 

cero, y sus posibles repercusiones en el Programa de trabajo, teniendo en cuenta, por ejemplo, la 

recuperación de gastos y detalles sobre las vacantes de largo plazo”1.  

2. En la nota figura información básica para ayudar a los Miembros a evaluar la propuesta del 

Director General de un PTP para 2024-25 que preserve la paridad del poder adquisitivo con 2022-23 

(crecimiento real cero), tras lo cual se presentan hipótesis presupuestarias alternativas, como solicitaron 

los Miembros. 

I. Necesidad de una FAO fuerte 

3. La FAO está concebida como organización poseedora de saberes mundiales en las esferas de la 

alimentación y la agricultura y los sistemas agroalimentarios y desempeña un papel indispensable en ese 

sentido, y los Miembros han subrayado “el carácter esencial del apoyo de la Organización a la labor de 

regulación y de establecimiento de normas” en el período de sesiones más reciente del Comité del 

Programa de la FAO, celebrado en marzo de 20232. La FAO, provista de extensos conocimientos 

multidisciplinarios, ocupa entre los agentes multilaterales un lugar singular con objeto de abordar de 

forma integral y respetando las normas más exigentes estos sistemas interrelacionados y su compleja 

dinámica. La FAO se sigue transformando para ganar en innovación, agilidad y capacidad de respuesta 

frente a los desafíos crecientes que afrontamos colectivamente. Además, la FAO es piedra angular de los 

organismos de las Naciones Unidas con sede en Roma, que, junto con una amplia gama de asociados de 

las Naciones Unidas y de otros ámbitos, dependen de los conocimientos técnicos y la experiencia de la 

Organización para ejercer sus mandatos con la máxima eficacia. En consecuencia, las expectativas 

depositadas en la FAO por los Miembros, las Naciones Unidas y otros asociados y la comunidad mundial 

en su conjunto son grandes. 

4. La FAO debe seguir desempeñando su papel de centro mundial de excelencia técnica y de 

conocimientos, en particular aportando datos y estadísticas de calidad en sus ámbitos de competencia, 

para catalizar y fundamentar políticas, programas e inversiones y promover el paquete de innovación 

colaborando con los Miembros y los asociados a fin de favorecer el cumplimiento de la Agenda 2030. 

Como aprobaron y convinieron los Miembros en el Marco estratégico de la FAO para 2022-2031, el papel 

fundamental de la FAO en la transformación de los sistemas agroalimentarios exige a la Organización 

contribuciones esenciales en los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en su totalidad. 

5. La ventaja comparativa de la FAO como organismo técnico especializado de las Naciones Unidas 

reside en generar excelentes conocimientos técnicos de calidad y, actuando en sinergia con los 

organismos con sede en Roma y con asociados de las Naciones Unidas y de otros ámbitos, ayudar a los 

países a encauzar esos conocimientos hacia políticas, programas e inversiones específicos para cada 

contexto a fin de respaldar el cumplimiento de los objetivos nacionales respecto de los sistemas 

                                                           
1 CL 172/7, párr. 8 b), y CL 172/9, párr. 22.d). 
2 CL 172/8, párr. 5 b). 
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agroalimentarios. En consecuencia, la FAO desempeña un papel esencial en “fases iniciales” que tiene un 

efecto multiplicador en los resultados al catalizar a otros muchos agentes y permitirles contribuir de forma 

colectiva al cambio positivo sobre el terreno y, con ello, a los resultados transformadores previstos en 

la Agenda 2030. 

6. La financiación de base de la FAO por conducto de la consignación neta del PTP supone la 

principal fuente de apoyo a esta función esencial de generación de conocimientos técnicos en la 

alimentación y la agricultura y los sistemas agroalimentarios y garantiza su continuidad, a la vez que 

promueve su aprovechamiento por parte de los Miembros y otros agentes3. Esta financiación de base se 

destina principalmente al capital humano de la Organización, es decir, a los expertos técnicos en los 

ámbitos del mandato de la FAO y sus actividades. De ahí que el mantenimiento de la financiación 

necesaria para prestar apoyo a las esferas técnicas respecto de las cuales los Miembros necesitan la 

contribución de la FAO entraña establecer una plantilla técnica sólida y equilibrada. Asimismo, la 

financiación de base es esencial para la capacidad de control interno de la Organización, así como para la 

solidez de las funciones de apoyo que garantizan la ejecución eficiente y eficaz de su labor. 

7. La actual estructura de personal de la Organización que crea, mantiene y garantiza la continuidad 

de su competencia y su excelencia técnicas gira en torno a cuestiones o dimensiones sectoriales básicas en 

el ámbito de los sistemas agroalimentarios. Los centros regionales y subregionales cuentan con equipos 

técnicos multidisciplinarios integrados por expertos sectoriales, mientras que en las unidades técnicas de 

la Sede se establece dentro de cada sector técnico un conjunto de “subdisciplinas” esenciales o esferas 

específicas de especialización que se incorporan en la plantilla de la unidad en cuestión. También se tiene 

en cuenta la necesidad de atender las prioridades específicas que abarcan las distintas dimensiones 

regionales de la labor de la FAO. 

II. Situación financiera de la FAO 

8. Al prepararse para el bienio 2024-25, la Organización se encuentra en un punto de inflexión 

histórico. La FAO ha pasado por seis bienios sucesivos de presupuesto sin variaciones nominales en sus 

cuotas ordinarias, y la última vez que se financiaron por completo los aumentos de los costos por 

inflación fue hace 12 años, en el bienio 2010-11. En la Figura 1 se observa la disminución del poder 

adquisitivo durante ese período. 

  

                                                           
3 La aplicación de conocimientos, cuando está respaldada por la FAO, se financia normalmente mediante 

contribuciones voluntarias de asociados que aportan recursos, incluidos gobiernos nacionales. 
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Figura 1. Asignaciones presupuestarias netas en cifras nominales y en cifras reales en comparación 

con 2010-11 

Aumentos de los costos y efecto del tipo de cambio presupuestario 

 

 

 

 

 

9. Desde 2010-11, el poder adquisitivo de la consignación neta de la FAO ha disminuido 

en 67,2 millones de USD, lo cual equivale a cerca del 7 %. La Administración ha hecho todo lo posible 

por absorber al máximo estas reducciones mediante ahorros por eficiencia y mejoras en el establecimiento 

de prioridades. Sin embargo, el margen de actuación en ese sentido sin que se vea directamente afectada 

la capacidad de funcionamiento de la Organización termina alcanzando un límite crítico a partir del cual 

toda ulterior reducción del poder adquisitivo plantea riesgos de desencadenar un “punto de inflexión”. A 

ese respecto, el Comité Consultivo de Supervisión de la FAO, en su informe de 20224, “elogió a la FAO 

por haber logrado considerables ahorros a lo largo de los años gracias a su eficiencia, pero observó que 

sufrir limitaciones presupuestarias durante un período prolongado entrañaba riesgos para la eficiencia y la 

eficacia”. Además, la Conferencia de la FAO ha recalcado sistemáticamente que deben determinarse 

aumentos de la eficiencia y ahorros “sin afectar negativamente a la ejecución del programa de trabajo”5. 

10. Las anteriores medidas en materia de eficiencia se han centrado en la determinación de aumentos 

de la eficiencia o ahorros en las esferas “no técnicas” de la Organización (es decir, las funciones 

administrativas y de apoyo de otro tipo, los objetivos funcionales) con ánimo de evitar toda repercusión 

considerable en la ejecución de la labor técnica de la FAO. El Consejo de la FAO definió los ahorros por 

eficiencia como la reducción en el costo de los insumos sin efectos materiales negativos sobre los 

productos6. De conformidad con esa definición, la Organización aborda el objetivo de lograr ahorros por 

eficiencia de tres maneras: i) adoptar medidas orientadas a los insumos, tales como revisar las 

disposiciones sobre viajes en avión; ii) determinar ahorros por eficiencia orientados a los procesos, 

centrando la atención en los cambios de políticas, procedimientos y sistemas de trabajo, con el fin de 

racionalizar las actividades y las funciones administrativas; y iii) incrementar la recuperación de los 

costos de diversos servicios prestados por la Organización, como los servicios de apoyo a proyectos. La 

                                                           
4 FC 195/12, párr. 23. 
5 C 2019/REP, párr. 71 b). 
6 CL 110/REP, párr. 24 a). 

Presupuesto en cifras nominales (millones de USD) 

Presupuesto en comparación con 2010-11 - en cifras reales (millones de USD) 

Presupuesto en comparación con 2010-11 - variación (porcentaje) 
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Organización procura constantemente hallar tales ahorros por eficiencia y garantizar un entorno de alta 

eficiencia propicio para seguir ejerciendo su mandato en un mundo transformado digitalmente, como se 

indica en sucesivos PTP7. 

11. No obstante, aunque se ha procurado por todos los medios centrar las reducciones en las esferas 

de trabajo de la Organización de carácter no técnico, la experiencia demuestra en la práctica que, una vez 

superado cierto umbral, la repercusión de nuevas reducciones en las funciones de apoyo empieza a tener 

consecuencias negativas no deseadas en la ejecución de la labor técnica de la FAO. Al respecto, merece la 

pena destacar que el efecto acumulado de medidas anteriores (en particular en esferas administrativas, es 

decir, recursos humanos, finanzas, compras y contrataciones o servicios compartidos) ya ha afectado 

negativamente a su capacidad de apoyar la ejecución de programas técnicos, a la vez que ha elevado los 

riesgos en materia de control interno y de incumplimiento. Por ello, es preciso un enfoque equilibrado y 

estratégico con respecto a las medidas de ahorro de gastos para asegurar la eficacia y el éxito de la 

Organización en el futuro. 

12. La FAO ha conseguido movilizar más recursos extrapresupuestarios para ayudar a los Miembros 

a aplicar los conocimientos de la Organización, en particular en el plano nacional. Sin embargo, aunque 

las contribuciones voluntarias cumplen un papel importante en el apoyo a la aplicación del Marco 

estratégico de la FAO, no pueden aportar la continuidad necesaria en las esferas técnicas del mandato de 

la FAO y en su papel básico de generación de conocimientos ni garantizar un nivel de funcionamiento de 

sus esferas de apoyo que asegure la eficiencia y la eficacia en la ejecución de la labor de la Organización. 

Por consiguiente, la disminución de los recursos del Programa ordinario sigue preocupando a la FAO, 

pese a que la Organización ha logrado obtener recursos adicionales. 

III. Perspectivas y oportunidades 

13. Con la mirada puesta en 2024-25, la Organización se ha percatado de que, pese a los 

considerables esfuerzos desplegados, ha llegado a un punto de inflexión decisivo, dada la significativa 

presión en su capacidad de seguir actuando con eficacia en todos los ámbitos de su labor técnica para 

satisfacer la demanda de los Miembros. Esta presión ha alcanzado un nivel extremo en el contexto del 

aumento constante de las solicitudes a raíz de la mayor frecuencia de los fenómenos climáticos y su 

simultaneidad, los desastres naturales, la guerra en Ucrania y otros conflictos y otras dificultades 

económicas que han persistido desde el inicio de la crisis económica de 2008, y de la urgencia más 

imperiosa de actuar de forma decisiva si queremos restablecer una vía válida para dar cumplimiento a los 

ODS 1 y 2 conforme a nuestros compromisos comunes previstos en la Agenda 2030. 

14. En relación con el diálogo constructivo mantenido por el Comité del Programa y el Comité de 

Finanzas en sus períodos de sesiones de marzo de 2023, el Director General desearía que los Miembros 

fueran conscientes de la manera en que un incremento de los fondos en concepto de cuotas asignadas 

podría fortalecer esferas esenciales de alta prioridad, así como subsanar carencias de capacidad críticas en 

toda la gama de conocimientos especializados multisectoriales de la FAO de las que la Organización no 

ha podido ocuparse a causa de las actuales limitaciones presupuestarias. 

15. Además de las esferas prioritarias que ya formaban parte de la propuesta de PTP para 2024-25 

mediante la reasignación de fondos, un “crecimiento real” derivado de un aumento bienal por valor de 

39 millones de USD permitiría a la Organización fortalecer en mayor medida esferas prioritarias 

esenciales, como: 

 32 puestos técnicos nuevos (13 millones de USD) en la Sede y en oficinas regionales y 

subregionales para atender necesidades persistentes de conocimientos técnicos adicionales (en el 

Anexo 3 figuran ejemplos de esferas de ese tipo); 

                                                           
7 C 2019/3, párrs. 104-109; C 2021/3, párr. 113; C 2023/3, párrs. 121-127. 
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 5 millones de USD para seguir fortaleciendo áreas clave de la labor normativa, en particular la 

Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF) y el Codex Alimentarius; 

 5 millones de USD para esferas programáticas de alta prioridad, como la resistencia a los 

antimicrobianos y Una sola salud; 

 16 millones de USD para elevar la cuantía del Programa de cooperación técnica (PCT) al 15 % de 

la consignación neta.8 

16. En conjunto, estas medidas fortalecerían considerablemente la capacidad de la Organización de 

cumplir su mandato técnico en apoyo a la Agenda 2030 por conducto del Marco estratégico de la FAO 

para 2022-2031. 

IV. Propuesta racional de presupuesto 

17. En el documento del PTP se expone la propuesta presentada por el Director General 

para 2024-25. A continuación se recuerdan algunos de los aspectos más destacados de la propuesta de 

presupuesto: 

 se presenta un presupuesto que preserva la paridad del poder adquisitivo respecto del 

bienio 2022-23 (“crecimiento real cero”); 

 se incorporan las cantidades adicionales estimadas que se recuperarán de los costos de apoyo 

directos e indirectos asociados con la ejecución de proyectos con cargo a fondos fiduciarios; 

 se reasignan recursos para reforzar la programación y el apoyo programático, en especial para la 

Unidad de Protección de Datos, la Oficina para la Innovación, el Centro Conjunto FAO/OIEA, 

las estrategias para la ciencia y la innovación y sobre el cambio climático, el multilingüismo y 

diversas unidades técnicas; 

 se reasignan recursos para reforzar la gestión y la supervisión, sobre todo a la Oficina del 

Inspector General y la Oficina de Evaluación; 

 se reasignan recursos para reforzar los servicios de apoyo en el contexto de un programa 

extrapresupuestario cada vez mayor, en particular en relación con la tecnología de la información, 

las finanzas, los recursos humanos y la logística; 

 se incluye un aumento en el PCT de 2,3 millones de USD a fin de mantener el Programa en el 

14 % de la consignación presupuestaria neta después de aplicar los aumentos de los costos. 

V. Hipótesis de reducción presupuestaria 

18. Considerando la solicitud de los Miembros de recibir hipótesis presupuestarias posibles, incluida 

la de crecimiento nominal cero (CNC), a continuación se someten dos hipótesis a la consideración de los 

Miembros. 

19. Ambas toman como punto de partida la propuesta de PTP para 2024-25. Se considera el punto de 

partida más apropiado para cualquier hipótesis de reducción, puesto que ya incorpora los aumentos 

estimados de los costos y el monto estimado de recuperación adicional de los costos (no se prevén otros 

cambios en la recuperación de los costos en este momento) e incluye reasignaciones importantes como las 

indicadas anteriormente. 

20. Las hipótesis se presentan como reducciones de la cuantía (USD) y como reducciones de puestos 

de categoría profesional presupuestados.  

                                                           
8 En su 40.º período de sesiones, celebrado en 2017, la Conferencia aumentó el porcentaje del PCT al 14 % de la 

consignación presupuestaria neta (Resolución 12/2017 de la Conferencia) de conformidad con su Resolución 9/89 y 

con la recomendación incluida en su Resolución 6/2015, en las que se invitaba al Director General a hacer todo lo 

posible para restablecer la cuantía de los recursos a disposición del PCT a su nivel anterior del 14 % y, a ser posible, 

aumentarlo hasta el 17 %. 
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21. Ambas hipótesis de reducción reflejan el nivel de CNC de 1 005,6 millones de USD al tipo de 

cambio presupuestario de 2024-25 de 1 EUR = 1,12 USD (equivalente a una reducción de 16,7 millones 

de USD al tipo de cambio presupuestario de 2022-23). 

22. A continuación se describen ambas hipótesis y sus repercusiones probables. En el Anexo 1 se 

proporciona una visión más detallada de ambas hipótesis de reducción en millones de USD por unidad 

orgánica. En el Anexo 2 se proporciona una visión más detallada de la reducción de puestos que 

probablemente será necesaria en virtud de ambas hipótesis y se incluye información sobre las vacantes de 

larga duración (más de dos años). 
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Primera hipótesis: Reducción generalizada 

Descripción de la hipótesis 

23. Esta hipótesis consiste en una reducción generalizada en todas las unidades orgánicas 

(14,4 millones de USD) y una reducción de 2,3 millones de USD del PCT con vistas a situarlo en el 14 % 

de la consignación presupuestaria neta en el nivel de CNC. Las únicas esferas protegidas son aquellas en 

las que la FAO tiene la obligación jurídica o contractual de mantener el nivel de financiación, por 

ejemplo, los compromisos contraídos con convenios, órganos de tratados, la participación en los gastos de 

las Naciones Unidas y otras necesidades especiales9. 

Repercusiones 

24. Esta hipótesis tiene la ventaja de que no penaliza indebidamente a ninguna unidad o nivel de la 

Organización en particular y de que las repercusiones se distribuirían entre las esferas técnicas y no 

técnicas. A continuación se proporcionan algunos elementos adicionales. 

a) En el caso de la mayoría de las unidades técnicas (por ejemplo, las relacionadas con la protección 

fitosanitaria, la sanidad animal, la pesca y la acuicultura, la actividad forestal, el comercio y los 

mercados, la nutrición, la estadística, la transformación rural inclusiva y la igualdad de género, 

entre otras), en las que el personal no funcionario ya se ha reducido al mínimo absoluto en los 

últimos 12 años, y las oficinas descentralizadas, la reducción requeriría la eliminación de puestos 

presupuestados y la consiguiente pérdida de competencias técnicas. 

b) Las esferas no técnicas de la labor de la FAO (por ejemplo, las relacionadas con las asociaciones, 

la movilización de recursos, la comunicación, las finanzas, la tecnología de la información, el 

apoyo a la gobernanza, los recursos humanos, la logística y la auditoría) también deberían 

absorber las reducciones que no se pudieran compensar materialmente con aumentos en la 

eficiencia debido a las reducciones progresivas que se han venido haciendo en estas esferas y 

requerirían también la eliminación de puestos y la correspondiente reducción de la prestación de 

servicios. 

c) En ambos tipos de esferas, la reducción de puestos en algunas unidades se podría compensar 

parcialmente con un aumento del presupuesto para el personal no funcionario, pero en cualquier 

caso, los montos no serían suficientes para seguir desempeñando las funciones eliminadas. 

Número de puestos presupuestados eliminados 

25. Con arreglo a la primera hipótesis, la Administración estima que sería necesario eliminar unos 

43 puestos de categoría profesional (27 en la Sede y 16 en las oficinas descentralizadas), de los que 

aproximadamente 21 serían puestos técnicos y 22, puestos no técnicos. Si bien se intentaría eliminar 

puestos ya vacantes en primer lugar con vistas a minimizar el perjuicio para el personal, la pérdida de 

puestos significaría que las esferas de trabajo pertinentes no podrían cubrirse por otros medios 

(por ejemplo, puestos temporales o consultores) y que, por consiguiente, se deberían recortar. 

26. Ajustar la dotación de personal técnico y mantener al mismo tiempo el desempeño y la 

continuidad es complejo y presenta riesgos y, por lo general, requiere elegir la opción “menos 

perjudicial”, ya que para cada área de especialidad técnica suele haber un solo puesto específico por 

unidad técnica de la Sede o región. Incluso cuando dichos puestos están vacantes, se adoptan soluciones 

especiales recurriendo a personal asociado a fin de velar por la continuidad del programa de trabajo. 

27. Por lo tanto, con arreglo a la primera hipótesis los efectos directos e indirectos de la reducción 

presupuestaria afectarían negativamente al desempeño de la FAO y reducirían su capacidad de contribuir 

a la Agenda 2030 de conformidad con el Marco estratégico de la FAO para 2022-2031. 

                                                           
9 C 2023/3, párr. 76. 
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Segunda hipótesis: Reducción limitada a las esferas no técnicas (funcionales) y el PCT 

Descripción de la hipótesis 

28. Esta hipótesis consiste en una reducción proporcional por valor de 14,4 millones de USD de los 

programas no técnicos de la Organización, los capítulos presupuestarios 7 a 10 (objetivos funcionales), 

incluidos los elementos ubicados en las regiones. Además, como en el caso de la primera hipótesis, el 

PCT se reduce en 2,3 millones de USD hasta situarlo en el 14 % de la consignación presupuestaria neta a 

nivel de CNC. Con arreglo a esta hipótesis, las unidades de la Organización que llevan a cabo la labor 

técnica están protegidas a fin de no seguir socavando la excelencia técnica de la FAO, puesto que son las 

esferas en las que esta tiene la obligación jurídica o contractual de mantener el nivel de financiación. 

Repercusiones 

29. Esta hipótesis se centra en la reducción de las esferas de trabajo no técnicas y, por consiguiente, 

tiene la ventaja de evitar la reducción directa en la plantilla de puestos técnicos de la Organización. Sin 

embargo, las reducciones tendrían repercusiones importantes tanto en las esferas técnicas como en las 

demás, como se describe a continuación. 

a) La función administrativa y otras funciones de apoyo de la labor de la FAO (por ejemplo, las 

relacionadas con las asociaciones, la movilización de recursos, la comunicación, las finanzas, la 

tecnología de la información, el apoyo a la gobernanza, los recursos humanos, la logística y la 

auditoría) soportarían una carga aún mayor, lo que daría lugar a la eliminación de un número 

considerable de puestos en estos ámbitos. También sería necesario reducir los puestos que 

desempeñan funciones equivalentes en los centros regionales que prestan servicio a las oficinas 

regionales, subregionales y nacionales. 

b) En vistas de la evolución presupuestaria descrita anteriormente, toda nueva reducción en estas 

esferas de trabajo que la Organización no pudiera compensar totalmente mediante el aumento de 

eficiencia o el establecimiento de sinergias conllevaría una reducción ulterior de los servicios, lo 

que agravaría la actual sobrecarga de las unidades técnicas, las regiones y los países y 

comprometería su capacidad de ejecución técnica. 

c) Igual que en el caso de la primera hipótesis, la reducción de puestos en algunas unidades se 

podría compensar parcialmente con un aumento del personal no funcionario, pero los montos no 

serían suficientes para seguir desempeñando las funciones eliminadas. 

Número de puestos eliminados 

30. Con arreglo a la segunda hipótesis, la Administración estima que se deberían eliminar 

aproximadamente 43 puestos no técnicos de categoría profesional (35 en la Sede y 8 en las regiones). 

Como en el caso de la primera hipótesis, si bien se intentaría eliminar puestos ya vacantes para minimizar 

el perjuicio para el personal, la pérdida de puestos significaría que las esferas de trabajo pertinentes no 

podrían cubrirse por otros medios (por ejemplo, puestos temporales o consultores) y que, por 

consiguiente, se deberían recortar. 

31. En resumen, aunque las dos hipótesis son aparentemente distintas en cuanto a las esferas elegidas 

para la reducción, ambas tienen un elemento en común. Esto es, que de forma directa o indirecta, el efecto 

neto de las reducciones en el marco de cada hipótesis sería la reducción de la capacidad de la FAO de 

ejecutar la totalidad de su programa de trabajo técnico para ayudar a sus Miembros a cumplir la 

Agenda 2030 por conducto del Marco estratégico de la Organización para 2022-2031. 
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Anexo 1: Hipótesis de reducción (en millones de USD) 

PTP para 2024-25: Hipótesis de reducción por agrupación de unidades orgánicas (en millones de USD) 

 

Unidades orgánicas de la FAO 

PTP 

2024-25 
(C 2023/3) 

Primera 
hipótesis  

(reducción 
generalizada) 

Segunda 
hipótesis  

(reducción en 
las esferas 

funcionales) 

Sede 663,2  (9,2) (11,9) 

  Oficinas       

1 Director General y Equipo directivo superior / Oficina Jurídica / 
Oficina de Estrategia, Programa y Presupuesto / Oficina de Ética 
/ Oficina del Ombudsman 

72,8  (1,1) (1,7) 

2 Oficina del Inspector General / Oficina de Evaluación 21,8  (0,3) (0,9) 

3 Oficina de Comunicación 31,3  (0,5) (1,2) 

4 Oficina para la Innovación / Oficina del Estadístico Jefe / Oficina 
para los PEID, los PMA y los PDL / Oficina de Emergencias y 
Resiliencia / Oficina de Cambio Climático, Biodiversidad y 
Medio Ambiente  

32,1  (0,4) - 

  Centros       

5 Centro de Inversiones / Centro Conjunto FAO-OMS / Centro 
Conjunto FAO-OIEA 

58,2  (0,6) -  

  Divisiones       

6 Asociaciones y promoción 39,7  (0,6) (1,4) 

7 Recursos naturales y producción sostenible  126,4  (1,6) -  

8 Desarrollo económico y social 108,3  (1,6) -  

9 Logística institucional y apoyo operacional 156,9  (2,4) (6,6) 

  Otras       

10 Coordinación interinstitucional, Fondo de donantes múltiples, 
Programa de profesionales subalternos 

15,7  -  -  

 Oficinas descentralizadas 349,4  (5,3) (2,6) 

11 África  120,0  (1,8) (0,4) 

12 Asia y el Pacífico 67,5  (1,0) (0,5) 

13 Europa y Asia Central 29,3  (0,4) (0,2) 

14 América Latina y el Caribe 70,8  (1,1) (0,5) 

15 Cercano Oriente y África del Norte 44,8  (0,7) (0,4) 

16 Oficinas de enlace 17,0  (0,3) (0,7) 

Programa de cooperación técnica (proyectos) 143,9  (2,3) (2,3) 

17 Programa de cooperación técnica (proyectos) 143,9  (2,3) (2,3) 

Otras (95,0) -  -  

18 Imprevistos, gastos de capital, gastos de seguridad, ingresos de 
la Organización (netos) 

(95,0) -  -  

Total (al tipo de cambio presupuestario de 2022-23) 1 061,4  (16,7) (16,7) 

Total (al tipo de cambio presupuestario de 2024-25) 1 021,7  (16,1) (16,1) 

Presupuesto de CNC (al tipo de cambio presupuestario de 2024-25)   1 005,6  1 005,6  
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Anexo 2: Hipótesis de reducción de los puestos presupuestados 

PTP para 2024-25: Hipótesis de reducción de puestos (número de puestos de categoría profesional) 

Unidades orgánicas de la FAO 

Puestos de 
categoría 

profesional 
en 2024-25 
(C 2023/3, 
Anexo 8) 

Primera 
hipótesis  

(reducción 
generalizada) 

Segunda 
hipótesis  

(reducción 
en las 

esferas 
funcionales) 

Vacantes 
de larga 
duración 

de puestos 
de 

categoría 
profesional 

Sede 948  (27) (35) 59  
 Oficinas         

1 

Director General y Equipo directivo superior / 
Oficina Jurídica / Oficina de Estrategia, Programa y 
Presupuesto / Oficina de Ética / Oficina del 
Ombudsman 

89  (3) (5) 3  

2 Inspector General / Oficina de Evaluación 36  (1) (3)  - 

3 Oficina de Comunicación 45  (2) (4) 1  

4 

Oficina para la Innovación / Oficina del Estadístico 
Jefe / Oficina para los PEID, los PMA y los PDL / 
Oficina de Emergencias y Resiliencia / Oficina de 
Cambio Climático, Biodiversidad y Medio Ambiente  

41  (1) - 2  

  Centros         

5 
Centro de Inversiones / Centro Conjunto FAO-OMS 
/ Centro Conjunto FAO-OIEA 

97  (2) -  15  

  Divisiones         

6 Asociaciones y promoción 56  (2) (4) 3  

7 Recursos naturales y producción sostenible  205  (5) -  13  

8 Desarrollo económico y social 175  (5) -  10  

9 Logística institucional y apoyo operacional 179  (7) (20) 12  

  Otras divisiones         

10 Programa de profesionales subalternos 25  -  -    

Oficinas descentralizadas 335  (16) (8) 29  

11 África  98  (5) (1) 6  

12 Asia y el Pacífico 73  (3) (1) 6  

13 Europa y Asia Central 37  (1) (1) 3  

14 América Latina y el Caribe 69  (3) (1) 6  

15 Cercano Oriente y África del Norte 45  (2) (1) 7  

16 Oficinas de enlace 13  (1) (2) 1  

Total 1 283  (43) (43) 88  
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Anexo 3: Ejemplo de lista de los nuevos puestos presupuestados en una hipótesis de “crecimiento” 

(número de puestos) 

Esfera prioritaria Oficinas descentralizadas Sede Total 

Emergencias y resiliencia  1 1 

Estadística y seguimiento de los ODS 1 1 2 

Cambio climático y biodiversidad 1 1 2 

Asuntos jurídicos  1 1 

Inversiones 1 1 2 

Pesca y acuicultura 1 1 2 

Actividad forestal 1 1 2 

Sanidad animal  1 1 2 

Economía agroalimentaria 2 1 3 

Estadística 1 1 2 

Tierras y aguas 1 1 2 

Producción y protección vegetal 1 1 2 

Sistemas agroalimentarios 2 1 3 

Nutrición 1 1 2 

Comercio y mercados 1 1 2 

Transformación rural e igualdad de género 1 1 2 

Total general 16 16 32 

 


